
fem.S2. Jueves 2J de Agosto de Î87â. Uno y medio real

Las leyes y las disposiciones del Gofeier- SUSCRICION PARTICULAR,
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desdo que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro días después para los 
demas pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id.
Tres id.............................. 45 . ,
Seis id. 90 . .
Un año.........................   igo . .

íbera. 16
. . 45
. . 90
. .180

Se publica todos los dias. escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir ai Gofo político respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los moneionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S>|.)

Ministsrío de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de 

Comandante general del Campo de 
Gibraltar al Mariscal de Campo 
Don Gabriel de Torres y Jurado- 
Laynez.

Dado en San Lorenzo á cinco da 
Agosto de mil Ochocientos setenta 
y ocho. = Alfonso =EI Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos,

Vengo en nombrar Comandan
te general dél Campo de Gibraltar 
al Mariscal de Campo D. Manuel 
Buceta y dél Villar, Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Búrgos,

Dado en San Lorenzo á cinco 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso.- El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
Búrgos y Gobernador militar de la 
provincia y plaza deí mismo nom
bre al Mariscal de Campo D. Joa
quin Sanchíz y Castillo, Coman
dante general de la segunda divi
sion del Ejército de Valencia.

Dado en San Lorenzo Ó cinco 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.— Aífonsó.=«El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos,

Vengo en admitir Ia dimisión 
que Me ha presentado el Mariscal 
de Campo D. José Velasco y Posti
go dei cargo de Gobernador militar | 
de la provincia y plaza de Cádiz; j 
proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Lorenzo á cinco 
de Agosto de mil ochocientos se

tenta y ocho. - Alfonso. ^E1 Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos.

Gohlemo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1700.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos dé esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan ála busca y captura 
de dos muías cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de Bujalance, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen ¡as garan
ties suficientes.

Córdoba 27 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una muía castaña, cola y crin 
negra, mas de siete cuartas," cabe
za grande, herrada en la cadera 
derecha.

otra muía de igual edad, en
trepelada, menos de siete cuartas, ■ 
pelos blancos en la crin y cola, 
vejigas pequeñas en el pié derecho 
y herrada en la cadera derecha.

Núm. 1705.
Seccion de Fomento. '

Don Antonio Santos Mariinez, 
vecino de Santa Eufemia, de profe
sión picapedrero, ha presentado á 
las doce de la mañana del día 21 
del actual una solicitud de registro 
de 18 pertenencias de la mina ti
tulada San Antonio, de mineral 
plomo, sita en Quinto de las Posa
das, terreno dei Sr. Marqués de la 
Torrecilla, término de Santa Eu
femia, lipdante al Saliente con la 
carretera que vá de Córdoba á Al
madén, Mediodía con el cerro de

las Palomas, al Poniente con el 
camino que vá á Los Terreros y al 
N. con el cerro Martillo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata como de. un metro de 
profundidad que hay á seis metros 
de distancia dé la carretera que se 
dirige de Córdoba ó Almadén; des
de cuyo punto y en dirección al 0. 
se medirán 300 metros, fijándose 
la 1.’ estaca; de esta direce'on N. 
300 metros Ia 2-"; de esta direc
ción E. 600 la 3 “; de esta dirección 
8.300 la 4.’; y de esta al punto de 
partida 300 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y nueve 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
forma'idades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 

! vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 22 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 1711.
Encargoá los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia é 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captu
ra de una burra cuyas señ»is se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
del Sr Alcalde de Lucena con las 
personasen cuyo poder se encuen
tre si no ofrecen las garantías su
ficientes

Córdoba 29 de Agosto de 1878. 
E1^ Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una burra rucia y cerrada.

Núm 1712,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia ó in
dividuos delà Guardia civil y de< 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á Ia busca y captura de 
una muía cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser habi
da la pongan á disposición del se
ñor Alcalde de Lucena con las per
sonas en cuyo poder se- encuen
tre si no ofrecen las garantías su
ficientes

Córdoba 29 de Agosto de 1878. 
E1_ Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Una muía mollina, cerrada, sin 
hierro, siete cuartas, con .un deso
llón en la tirante del trillo.

Adnaia’sfcractoa ecoaótn ca 
de la provincia de Cór- 

dobi.

Núm. 1710.
Negociado de Impuestos,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
poner en conocimiento de esta Ad
ministración, á correo seguido el 
tanto por ciento que hallan seña
lado sobre el precio de las cédulas 
personales en concepto de arbitrio 
municipal, durante el año econó
mico de 1877 á 78 y el que tam
bien les hayan fijado para el ac
tual ejercicio de 1878 79.

Córdoba 20 de Agosto de 1878. 
=E1 Jefe econ ^mico, Cários Lo pez 
ds Longoria.
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ATONTAMIENTOS. . j
Núm. 1692, 

Alcaldía constitucional de 
1 Aguiar.

No habiéndose presentado lici
tadores en la subasta verificada en 
el di a de ayer para el empiedro de 

■ la calle del Arraba^ de esta pobla
ción, se señala para el día veinte « ? 
y ocho de tos corrientes, á las doce 
de su mañana, nueva licitación 
ante la Corporación municipal, 
bajo las condiciones que aparecen 
en el pliego unido á el espediente ' 
de su referencia que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiénto á ' 
disposición de los que quieran exa
minarlo.

Aguilar 23 de Agosto de 1878, 
=EI Alcalde, Rafael Moreno.

Núm 1697. 
Alcaldía constituc oial da ' ’ 

Villanuava d2) Key.

f EI Ayuntamiento de mi presi- ' 
dencia, asociado de triple número . . 
de contribuyentes, acordó cubrir W 
por medio de reparto el cupo que- ■ 
por impuesto de sal corresponde á 
esta villa satisfacer en el presente 
año económico, liquidándole con la 
correspondiente independencia en V 
el que para cubrir el déficit de su 
encabezamiento de consumos y ce
reales con sus recargos autoriza
dos, ha necesitado girar; y haVán- 
dose terminado y ajustado á ins
trucción y disposiciones vigentes, 
ha acordado su exposición al pú
blico por término de ocho dias,

•^ contados desde el presente, durante 
g, el cual permanecerá de manifiesto 
o en la Secretaría Capitular para > ;
<^ que pueda ser examinado por las
^ personas que lo deseen j^ producir 
^ contra el mismo las reclamaciones
J que estimen, las cuales serán aten- 
^ (/idas y resueltas en sesión y au- 
g diencia publica que,al efecto cele- 
^- brará la Corporación la noche del 

.2 dia 30 inmediato ■
•o Villanueva del Rey 23 de Agos- 
g to de 1878. =Salvador Naranjo.— 
* Por su mandado, Aquilino Gil, Se- 
5 cretario, « .
W 1.11

JUZGADOS.
.^ ■ Núm, 1699. 
o ■ Juzgado déprimera ínstaa- 
© J , da dota Rambla. 

-a t Requisitoria. ' 
^ 1 Por Ia presente, y á virtud de ; '
^ providencia dictada por el señor 
o Juez de primera instancia de este 
g partido, fecha diez y nueve del cor- - ■ 

riente, en causa criminal que en 
este Juzgado se sigue por robo da
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^cabaUárias de ia propiedad de don 
Manuel Roldan y Rafaël Taguas 
Gonza ez, vecinos de Córdoba, y 
cuyas señas se expresarán, se es
cita el celo de las autoridades civi
les, judiciales, fuerza de la Guardia 
civil y demás individuos que com
ponen la policía judicial, para que 
practiquen Jas mas activas y efica
ces diligencias en busca de citadas 
caballerías, y caso de ser liabidas 
las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no diesen 
suficientes garantías.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro peceño, mas de 

la marca, cerrado, con pelos blan
cos en los menudillos y con hierro.

Otro id. tambien negro, cerra
do, siete cuartas, casi cano, con 
sobaduras en el cuello y sin hierro, 
el cual lleva aparejo completo y en 
buen uso.

Dada en la Rambla á veinte y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.=3El actuario, Ce
lestino Aguilar.

Núm. 1703.
Juigaio de primera ins
tancia del distrito de la is- 
qaierda de esta cíadad de

Cdrdoba. j

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez interino de primera instan
cia del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y Escribanía de Don José 
Sánchez Guerra, que por habilita
ción despacha el infrascrito, se ha ! 
presentado escrito por Doña Clara ! 
Merino y Pulido, viuda del Procu- i 
rador de este colegio Don Mariano 
Ferrer é Imaña, solicitando aecan
cele la fianza que el dicho su ma
rido difunto tenia constituida para 
responder del buen desempeño de 
su cargo; en su virtu 1 y con arre 
goálo que prescribe el artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de Ia 
ley orgánica del poder judicial, se 
convoca á todos los que se crean 
con derecho á ser reintegrados de 
cualquier perjuicio que sea por re
saltas de los negocios ó poderes 
que le hubiesen conferido á citado 
Procurador, á fiu de quedentro del 
término de seis meses á contar des
de el siguiente dia de la inserción 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial* de esta provincia puedan ha
cer las reclamaciones legales que 
estimen convenientes, previnién
doles que si pasado dicho término 
dejan de efectuarlo se acordará di
cha cancelación.

Lo que he dispuesto en auto de 1 
este dia hacer público por medio j 
^®’ .P’’?^®^^® Ï^ï"^ QU'’ llegue á co
nocimiento dé todos los interesa
dos á quíenes pueda afectar dicha 
cancelación.

Dado en Córdoba á veinte y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Manuel S. Bel- 
montó.^Dó órden de S, S., Ma
nuel Osuna.

Núm. 1672.

Juzgado municip ii del distrito de la isqníerda 
de Córdoba.

Días.

12
13
14
13
16
17
18
19
20

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos No Jegltioioa.
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Córdoba 20 da Agosto da 1878—81 Juaa mumaipal interino. Francisco Soeraa Virola.

Núm. 1673

2
•4

3
3

IS

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de Íh78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
vicios*

DIAS.
TÛT.ÀL GENERAL.HEMBRAS.

Totil.
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Córdoba 20 de Agosto de 1878.--S1 Jaez municipal ioterino, Francisco Suarez Varela,
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NCim. 1707.
Banco d^ España.

Recaudación de Contribuciones del 
partido de Montoro.

El Agente Recaudador hace 
saber á los contribuyentes de Mon
toro, Villafranca y Villa del Rió 
que la cobranza de la Contribución 
territorial tendrá lugar en los si
tios de costumbre y horas de ins
trucción en las dos primeras po
blaciones los días l.° al 5 de Se
tiembre próximo^ y en la última 
del 8 ai 12 del mismo.

Montoro 27 de Agosto de 1878. 
=E1 Agente, Eduardo Franquelo.

Núm. 1708.
Agencia del Banco da 

España.

Recaudación de Contri bu don es. del 
partido de la Rambla.

D. Angel Blanco'y Cabello, ha
go sabçr: que la Recaudación, del 
primer trimestre de : la Contribu
ción territorial en los pueblos de 
'Fernan-Nune^, Montalvan, Mon- 
Îemayor y San Sébastian de los 
Ballesteros tendrá lugar simultá
neamente en los dias del tres al sie- * 
te de Setiembre próximo, con ar- ¡ 
reglo á la Instrucción vigente, des- ; 
de las ocho de la mañana á las dos j 
de la tarde, y en los locales de eos- 1 
tumbre. |

Lo que para conocimiento de 
los contribuyentes se publica en el 
<Boletin oficial» de la provincia.

Rambla 28 de Agosto de 1878.
—Angel Blanco. ,

lúíüaG105‘
La Beoelicencia en España. 

por el Dr. D. Fermia Heruaudez Igle- 
íias. ,

Jefe de la Sección de Beneficen- 1 
c¡a en el Ministerio de la Goberna- i 
cioo.

Exposiciou lifslorico-crítica de 
este importante servicio adram¡stra
ti vo, de 130 honrosos precedeutes eo 
España, obra única en su género.

- Çonsla de seis libros, cdOlili- * 
limos aiæüd ices, algunos de documen- 
tes ¡Dédites interés antes, y dos lo
mos en 4, coa más de 300 páginas 
de esmerada im presión. .

Sé vende á oSce pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada,. 10/3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es- ' 
paña

ANUNCO.
El dis 30 da Agosto corriente i 

las doce do tu mEñaos, so ceteb a- 
rá en la Coctaduria de! Eicelend- 
simo S'*. Duque de Medinaceli en 
Madrid, y en la oficina adminis
tración de S. K. en esta ciudad, su ' 
basta privada para el nuevo ar
riando del Cortijo de la Mata y

Mata alta, conocido por el grande, 
aitnado en el nartidó de la Mata, 
término de esta ciudad ; su cabida 
883 fanegas da tierra de labor y 
menta alto.

En dichas oficinas te halla el 
pliego de roadieionss para qos 
paadxn enterarsa (fié prrmaa.s qua 
deseen tañer proposteiones.

El lita 30 de .1 g oslo corriecnte à 
las doce de su mañana, se celebra
rá eo la Con lado ría del Exce Ion ¡simo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 
y en la oticicina admiuislracion de 
S E. cola ciudad de Lucena, subasta 
privada para el nuevo atriendo del 
Cortijo de la Mata y Mala alta conoci
do por el grande, situado en el parti
do de la Matá, término de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alte.

En dicta Glicinas se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan enterarse las personas que de
seen' hacer proposiciones

! DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloriade la Guerra f ranco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción dela misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejercite ha censu
rado esta obra en los terminos más 
lavorables, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caliGcan como li
bro que constiteye un iulere.sacte y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de tas 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operacioues de la guerra.

Estudios Penitenciarios.

Vísita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobieruo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estes obras se baltea ea casa del 

Editer D. Hafael Domiogaez, Pla
zuela de Sauta Maria, o ra, 3. Pre
ció, 20 rs.

A la Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ge hallan de ven
ta en la Iuipr?nta, Ubre- 
ria y Hlogra fía delà rúa- 
rió de Córdoba,» caUe 
de ^au Fernando núme
ro Sí y Letrados iti.

CONSTÍTDCIO.N'

Leyes muoicip^l v provincial no- 
vísim-is de 2 de Octubre de 1877, 
.anotadas y C0HC0’'daiias con las de 
20 do Agoste de 1870 y 16 de Di- 
ciemb e d' 1876 Jisposiriones cora- 
ptemeotarias de las mtemxs, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Aym- 
hmientes y de Diputa los; Lev etec- 
terai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos etec- 
torates; Ley electeral novísima de 
Sonadores; .4phndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de tes Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso adrai-, 
nisiraiivos y proceJimieote ante las 
mi?nias,- Legislación sobre compa- 
teneias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facnltaUya de tos enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púbica, procedimiento de 
apremio, eosaoche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edicíou, au raen tete con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con te doctrina de te Jurispruden
cia admiois'.raliva, por D. Andrés 
Bias, Jefe de Administración del Go 
bierno civil ds Madrid, Doctor en la 
Facn’lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admifitstralivo, ex-Diputado 
à Córtes, Vocal de te comisión y Yi- 
epprésidente de la Diput rai nprovin- 
cialque hasidud" Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de D reebo y Abogado 
del Ilu.'lftí Cdegiode lladrid.

Este obra se cranpone de un to
mo en 4.° de unas 700 pà;ii.as.

Su precio en teda España; 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor. — Derecho 
civil aragonés.—Un temo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio ea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remíiirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se temen.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oíicinas. Se espeaden en 
la Imprenla del Diario.

Í ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
| RÚSTICAS.

j En snh>i8tx privada, qre tendrá 
j tega’‘á 1*8 doca del «ib ocho db Sa* 
. ttembroTróslmo, so »rna;;dan S paa* 
i lo y tebor, desdo-Sxn Migael d« es- 
; ta.Rfl% txa d •c-^esrgiite^-t&s; propjíis 
1 del» ExeiQ.T. SoSio « àlirqa-?8ft v ud i 
.j da Coads¡Calzar;
i U'ia . dtfbesa Iteininte «Aliseda 
, Cht-a » ana linda porN. con teí da 
í besas Ahijoa dal Ctrúo y Toril, al g. 
j con «1 río Goadiara, el E. con te da 
1 Eatemazir, y al 0. con te AHsaía 
j Grande, de este ojuttel, p>r cuyos 
[ linderos cong a de 183 fanagaa de 
• tierra,
,• Y otra id., deDomiiiadi «Sierra, 
; zaste da Ortiga,» qoe-liada por N, 
i con oí río 0 tig?, ai S con tierras da

D. Lorenz r y D, Pedro Garcia, al E. 
j con te Sierrezuote de tas Moraebv, 
’ y si 0. con te Itettada da D. Llcran- 
! te, dentro de cuyoslími'es ae com- 
j pone do 631 fanegas de cabida, 
’ Dichas dos fine:3 eateu situadas 
j en lérmine y como á cinea, kilóme- 
1 tros del puebte do Don Bañito, pro- 
1 vincte de Badaj-z. ■ 1 .
j Ltsabasia s;rá sinaultánea en 
j tes oñeinaa da dicha Exema. Seño. 
, ra, en M>dril, calle de San Bernar

do, núm. 7¿; en Córdo ba Puerta dal 
Riueon, núm. 102, y en D. eBnilo 
casa de D. .\ ejniniro Serrano,en cu- 

1 yos tre»Tantos-estará da macifiasío 
, el pliego de condici ícea desde el dia, 

para que pueda ser examinado por 
1 ioa quete^een- interesarse en esa 

ariOU-Jamiente; -alviríiéndoBe que
1 S. B. se reserva el derechode da ú 

no Su-superior aprobación al resulta, 
-do que diOfe te subssla.

Listas de revista, dis- 
tribucíoues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Lórdoba,» 

i i d rudos ni y g8 y Sau 
j Pernondo SJS.
' Ayuuiamie utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones fíe 

’ gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De^ 
posita ría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nú-miaas, estad s 
comparativos, y todo' lo 

j coneamiente Ú los Mu* 
[ nicipios y Pósitos. 3e ha- 
j lía de venta en la Im- 
1 preala del “Diario de 
Córdoba,, San Fernán- 

, do 34 y Letrados ,14.

Imprenta fiel «Diario de Córdoba,
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